RES. 3961/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003717, Ent. N° 5812/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 01/2017, convocada para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia destinados a su Sede Central y demás dependencias por un año con opción a dos años más;
RESULTANDO: 1) que por informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 9 de mayo de 2017, se aconsejó adjudicar el procedimiento licitatorio a la firma SEGURPAS S.R.L. por el monto de $37:547.766 IVA incluido, por ser la oferta más económica en su conjunto y la más conveniente a los intereses de la Administración;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 12 de julio de 2017, acordó observar el gasto en virtud que “el Pliego Particular que rigió el llamado establece en su Cláusula 14ª los Criterios de Evaluación, tanto Técnicos como Económicos, expresando que, respecto a los primeros serán evaluados de 0 a 60 y señalando dentro de éstos que los “ Antecedentes y referencias ” y la “Calidad.” recibirán –cada uno– hasta el 30% de puntuación, no estableciéndose cómo se ponderará, dentro de ese porcentaje, cada uno de los extremos mencionados.” y que  “tal extremo violenta la previsión del Artículo 48 Literal C) del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga, como mínimo… El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta”;
3) que por Resolución Ministerial Nº 0755/017 de fecha 31 de agosto de 2017, se adjudicó el procedimiento licitatorio;
4) que por Resolución Ministerial Nº 0756/017 de fecha 31 de agosto de 2017, se insistió en el gasto observado en virtud que “el servicio que se pretende contratar resulta impostergable en cuanto a su prestación”; 
5) que consta al pie de la Resolución, la intervención por reiteración efectuada por el Contador Auditor destacado ante el MEC con fecha 8 de setiembre de 2017;
6) que se acompaña el ingreso a SICE y SIIF del procedimiento de compra por un total de $ 37:547.767 y la constancia de afectación de crédito Nº 002 de fecha 15 de setiembre de 2017, por el monto indicado ($ 9:386.942 con cargo al Ejercicio 2017 y $ 28:160.825 con cargo al Ejercicio 2018);
7) que en esta oportunidad, se tramita la prórroga por un año del procedimiento licitatorio, opción que está prevista en el numeral 16 “Perfeccionamiento del Contrato” del Pliego Particular de Condiciones;
8) que la adjudicataria brinda su consentimiento a la prórroga del mismo;
9) que consta el ingreso a SICE y SIIF de fecha 4 de diciembre de 2018 por un total de $ 37:547.766, $ 8:300.000 con cargo al Ejercicio 2018 y $ 29:247.766 con cargo al Ejercicio 2019 y constancia Nº 001 por igual suma;
10) que se adjunta documento de afectación Nº001657 de fecha 4 de diciembre de 2018 por $ 8:300.000, etapas del gasto: compromiso y afectación, Financiamiento: 1.1 Rentas Generales, Programa 280, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, documento confirmado y suscripto por el Director Nacional de Cultura;
11) que consta Resolución Ministerial Nº 1270/2018 de fecha 18 de diciembre de 2018, autorizando a la Dirección Nacional de Cultura, a hacer uso de la opción de prórroga prevista por el plazo de un año;
CONSIDERANDO: 1) que con relación a la reiteración del gasto original, corresponde el levantamiento de la observación formulada el 12 de julio de 2017, sin perjuicio de señalar que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal Resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
2) que la prórroga proyectada está prevista en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación formulada en Acuerdo de 12 de julio de 2017;

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de hasta $ 37:547.766, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 1) in fine;
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones al  MEC.
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Voto discorde por compartir el proyecto de resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO  DISCORDE  DE LA  MINISTRA  CRA. MARÍA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por compartir el proyecto de resolución elevado originalmente por la División Jurídica”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. DARWIN MACHADO: “Discorde por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja: 

I) Con relación a la reiteración del gasto original, mantener la observación formulada en acuerdo de 12 de julio de 2017 y dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo, porque se mantiene incambiada la razón que tuvo el Tribunal para observar el mismo, no aportando la Administración nuevos fundamentos que ameriten  el levantamiento de la misma, y que el art. 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue cumplido en forma oportuna.

II) Observar el gasto derivado de la prórroga, porque proviene de una contratación observada por razones de índole insubsanable”.
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